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Los capitanes y pilotos 
de la Marina mercante 

í.a - (• ¡cet t " inserta mía \Wd\ orden de 
Marina disponiendo que el reglamento 
dr ,a | i i t , i iK> y pilotos de la Marina mei-
cante vigente y disposiciones comple
mentarias, quede modifíc-ado con suje
ción a las siguientes nomias: 

Hasta tentó que no se disponga de btiJ 
qLie-c>cii('la, los alumno.s de .Náuficii ^s-
tai an obligados a efectuar cincuenta d í a s 
de mar en buque de vela de más de cien 
toneladas, en cualquier clase de navega
ción, vaya o no mandado el buque por 
c a p i t á n o piloto. Si estas prácticas se 
efectuasen en moto-velero, se acreditarán 
por el diario de navegaciún, justifican
do (¡ne el buque navegó a la vela los re
feridos cincuenta días reglamentarios, 
siendo válido el tiempo restante como dé 
vapor; con estos cincuenta días de prác
tica a la-vela, completados con los de 
na Negación a vapor que se exigen por el 
vigente reglamento y sus disposiciones 
complementarias, los alumnos de Náuti
ca obtendrán en su día el título de pilo
to de la Marina mercante y más tarde i 
de capitán, sin necesidad de verificar 
nuevas prácticas de vela posteriormente. 
Las mismas prácticas en buque de vela, 
en las mismas condiciones y para los 
mismos efectos tendrán que efectu.tr los 
actimlos pilotos de vapor para examinar
se de capitán. 

Los capitanes y pilotos, cualquiera 
que sea su nombramiento, y sin que sea 
necesario el canje de éste, quedan refun
didos en un solo título de capitán y pi
loto de la Marina mercante, con lais pre-
riogativas y derechos que hoy tienen los 
títulos de máxima capacidad profesio
nal náutica, dentro de las respectivas ca,-
tegorías, bajo las condiciones que se es
tablecen a continuación. 

Ningún capitán o piloto podrá tener 
mando de barco de vela, del tonelaje re
glamentario, si no justifica, mediante 
certificación expedida por una Coman
dancia de Marina y debidamente autori
zada por la Dirección general de Navega--
cióu. el haber efectuado cincuenta días 
de mar en velero de cualquier tonelaje, 
siempre que vaya mandado por capitán 
o piloto. 

Igualmente ningún capitán o piloto 
íjue en la actualidad tengan nombra
miento en la especialidad de vela, podrá 
tener mando de buque de vapor del tOj 
nelnje reglamentario si no justifica, en 
la misma forma establecida en el punto 
anterior, qne ha efectuado cien días de 
mar en vapor de cualquier tonelaje que 
vaya mandado por capitán o piloto. 

Para que los aspirantes a plazas de 
práctico de puerto reúnan las mayores 
garantías de capacidad profesional náu
tica necesaria al ejercicio de su impor
tante cometido, los capitanes de vapor o 
.vela declarados capitanes de la Marina 
mercante en virtud de lo establecido por 
las disposiciones precedentes, pueden ser 
incluidos en el apartado a- de la Real o í ' 
den de 22 de marzo de 1929 regulador 
de las oposiciones a prácticos de pnert* 
será condición precisa que acrediten ha 
ber efectuado las navegaciones compl 
mentarias a que se refieren los punt< 
precedentes. 

A partir de la fecha de la publicacu'>ji 
de las presentes disposiciones, a todo^ 
los examinados para pilotos y capitanes 
se les exigirán conocimientos teóricos dje 
barcos de vela, con sujeción a lospro-
gramas vigentes. 

El veraneo regio 
Presentación de credenciales 

S A N T A N D E R . — L a Reina y Jas iníau-
tas pasearon por la playa. Los infantes 
D. (kmzalo y D. Juan llegaron en «auto» 
hasta el Chib Marí t imo. 

E l ministro de Estado recibió a l nuevo 
ministro de Noruega, Lei f Boig, , y a 
üiras personalidades. 

E l Rey regresó muy satisfecho de Pá-
iencia. No salió de su despacho y tirmó 
yu'uj» decretos Astado, 

A la una de la tarde l legó a Palacio el 
ministro de Noruega, que llevaba las car 
tas credencia ¡es, que presentó al Rey. La 
oerenionia fué muy sencilla. Con el Sobe
rano .se hallaban el montero mayor, con. 
ite de Maceda, y el duque de Alba. E l mi
nistro almorzó con ios Reyes. 

SA V1 'AN UER. —Después de liaber al
morzado en Palacio, el ministro de Norue
ga marchó en automóvi l , acompaoíado del 
duque de Alba, a Altamira, con objeto 
de visitar aquellas' cuevsa. Regresó encan
tado de la excurs ión . D i jo que eran Las 
primeras del mundo en cuanto a pinturas 
rj ipestrés, que conservan maravillosa
mente. 

El ministro de Noruega manifestó a los 
periodistas que ia entrega de las cartas 
( i *iieuriales la había hecho sin ceremonia 
alguna, por cuya razón no hubo los acos
tumbrados discursos que, por otra parte, 
holgaban, por tratarse de dos naciones que 
se llevan admirablemente y soai cada vez 
más estrechas las relaciones comerciales 
que mantienen. E l ministro es un enamo
rado dé Espaiia, y dice que los españo-íes 
ha cemos poca pi opa ganda de las bellezas 
de nuestras ciuuudes, que pueden compa
rarse eu nuitena ar t í s t ica pon las más1 fa
mosas del mundo. 

Preparativos para la estancia de Berenguer 
S A M A N D E R . — E n el Gobierno c iv i l 

se han realizado ya todos los preparativos 
para habilitar las habitaciones que ha de 
ocupar el general Berenguer durante sn 
estancia en Santander. E i presidente se 
hospedará en el Palacio de la Magdalena. 
L lega rá a las ocho cuarenta de la mafiana. 
Todos los días despachará en el Gobierno 
c iv i l y rec ib i rá a Uus visitas que tengan 
anunciadas. También despachará con el 
ministro de Estado en el Hotel Real, don_ 
de es tá establecido el ministerio de jor
nada. 

o<í>c—< 

F i r m a del Rey 
Su Majestad el Rey firmó los siguientes 

decretos: 
.MARINA.—Promoviendo a l empleo de 

contraalmirante a l capitán, de navio don 
Sebast ián A . Gómez y Rodr íguez de Arias. 

Nombrando jefe del Estado Mayor del 
departamento de Cádiz a l contraalmirante 
D . Sebast ián A . Gómez y Rodríguez ñe 
Arias . 
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De aeronáutica 
El autogiro La Cierva oriua ei canal de 

la Mancha 
L O N D R E S . - ^ E l ingeniero español se. 

ñor La Cierva ha salido a las siete y seis 
minutos del aeródromo de Lympne, pilo
tando su autogiro con motor de ochenta 
caballos ,con dirección a Pa r í s . 

Esta es la segunda vez que el Sr. La 
Cierva emprende la t ravesía del canal de 
la Mancha a bordo de un aparato del mis
mo tipo. 

El autogiro ligeramente averiado 
BERCK (Paso de Calais)^—El autogiro 

lia Cierva, que salió del aeródromo de 
Lympne con dirección a Saint Englelwrt 
y Pa r í s , ha aterrizado en esta ciudad o 
las 8,20, después de atravesar el c a n a l 
de la Mancha, a consecuencia de una ' i -
g e r a avería en el motor. 

A las 10,20, el autogiro reanudó su vue. 
lo con dirección a P a r í s . 

Una escala en Abbeville 
A B R E V I E L E (Somme).—El autogiro 

La Cierva ha h e c h o escala en esta ciudad 
a las once y cinco de la mañana . 

El vuelo París-Tokio en grandes etapas 
L E B O U R . G E T — E l aviador japonés 

Azuma, que intenta el vuelo Pa r í s Tokio 
en grandes e tapaSj cm un biplano provis
to de un motor de 450 caballos, ha em
prendido el ..viaje a las diez y cuarto con 
dirección a Berl ín . 
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ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 

POR U CSNIUftA 

El trasatlántico mayor 
y más rápido del 

mundo 

SERA DE 70.000 TONELADAS V PODRA 
TRANSPORTAR 4.00(1 l'ASAIEHOS 
LONDRES.- El Gobierno británico ha 

prometido ayudar f ina iu i e i a iDen te a la 
Compañía Cunand para la eonsíruceión 
del trasatlántico mayor y más l ú p u l o del 
ráUQdo. El Gobierno garantizará la par
te de la emisión qne no sea absorbida por 

| el mercado. El nav io s e r á de 70.000 to-
I rieladas con una velocidad de 30 nudos 
, por hora. Las turbinas podrán desarro-
I llar 200.000 caballos de vapor. Podrán 
| ser trasportados 4.000 pasajeros. El cos-
j te total se calcula en seis millones de i t -
¡ breus. El navio será construido en los as

tilleros de la Clyde y se cree que más de 
1©.000 obreros t r a b a j a r á n en él durante 
dos o tres años. 

La ayuda gnbernamenl.'l tiene por ob
jeto principalmente reducir el paro obre
ro. Esta decisión ha sido acogida favora
blemente en los centros navales, deseosos 
de conquistar a Alemania, la marca de 
velocidad establecida recientemente por 
el trasatlántico «Bremen». 

Las huelgas en el 
Norte de Francia 

Treinta y seis fábricas conceden Jas me

joras reclamadas 
L I L A . — L a mayor parte/de los obreros 

belgas que trabajaban en la región de 
Tourceoing no se han presentado ai tra
bajo. E l número de obreros qne e s t á n en 
huelga en esta ciudad asciende a 22.150, 
pertenecientes a 150 fábricas . Etn 17 de ' 
éstas ha sido suspendido por completo el 
trabajo'; 3ti fábr icas Kan concedido a sus 
obierus las mejoras que reclamaban. 

En la frontera belga, cerca de Mausse-
ron, los huelguistas obligaron a varios 
autobuses que conducían obreros belgas 
a volver al punto de partida. 

En L i l a han reanudado el trabajo 2.500 
obreros. 
Violentos incidentes entre huelguistas y 

esquiroles 
UOUBAIX.—-La Preusa de Roubai.v 

amplía detalles de los incidentes oourri-
uos coa motivo de la huelga t ex t i l en hi 
frontera trancobelga. 

A las cinco j media de la tarde un gran 
número de huelguistas se estacionó cerca 
de la frontera para impedir el paso de los 
obreios belgas que trabajan en la fronte
ra francesa y todas las noches se reinte-
giau a. sus domicilios en autocar. 

Intervino la Policía, pero los huelguis-
taa apedrearon los vehículos^ rompieron 
ei >t^les y maltrataron a algunos esquiro
les. .V las nueve de la noche, en que sa
lía el úl t imo autocar conduciendo a los 
obreros belgas, los huelguistas eran nu
merosos. 

Arrojaron diveros proyectiles sobre el 
vehículo y contra los gendarmes, de los 
que algunos resultaron heridos. E l oomi-
sario de Policía dió orden a los gendarmes 
de que prepararan las armas, y esta me
dida aplacó un poco los ánimos. E l comi
sario recibió un botellazo en la cabeza 
y suifrió heridas de pronóst ico reservado. 

L I L A . — ((Le Journal de Lonvain» 
dice que los incidentes que obligarou 
a los obreros belgas que se dirigían 
a trabajar en I loubaix a regresar a 
sus casas no tuvieron lugar en territo
rio francés, sino en territorio belga, y 
que los obreros que detuvieron los au
tobuses no eran franceses, sino belgas. El 
número de obreros que huelgan en Eou-
baix es de 23.700, 

Aumenta el número de huelguistas en !a 

industria textil 

LILA.—Según informes recibidos en 
la Prefectura, ha habido un notable au
mento de obveroii buelguistaa en el ramo 
text i l . 

L I L A . — M ü quinientos obreros meta
lúrgicos se han reintegrado a l trabajo. 
Por el contrario, en Tourcouig otros diez 
mil obreros se han declarado en huelga. 

Segúu los últ imos datos recibidos, el 
número total de obreros en huelga eia de 
2S.7Ó0 contra 21.996 que. había ayer. 

Manifestación comunista 

L I L A . - Los eíetnehtós comunistas han 
realizado una manifestación frente al do_ 
miciílb de la Bolsa del Trabajo de la Cbn-
federación General de Trabajadores, cuan
do se celebraba en ella uua reunión de 
elementos liuelguistas. La Guardia móvil 
disperso a los man ¡ testantes , realizando 
cuatro detenciones. 

Una carta de los Sindicatos patronales 
PARIS .—El ul 'etJ Parisién» publica 

él texto de una carta dirigida por los pre
sidente^ de los Sindicatos patronales del 
Norte al Sr Tardieu con relación a la 
huelga actual. 

En la expresada carta se liace observar 
que los industriales lian querido aplicar 
lealmente la ley sobre seguros sociales y 
-e reclama ¡a ayuda del ( íohierno {ara 
su aplicación sincera. 

El fflemorándnm Briand 
Respuesta de Consejo Federal suizo 
BERNA.—La respuesta del Consejo Fe-

dfcral al memorándum Briand será proba-
üíemente publicada el jueves. 

Como eje del departamento polí t ico, el 
consejero federal, Sr. Motta, declara que 
en la. sesión de junio Suiza se manifestó 
dispuesta a asistir a una primera confe
rencia dedicada al examen de los proble
mas planteados en el expresado memorán 
dum. 

E l Consejo federal entiende que Suiza 
sólo podría, adherirse a un proyecto de 
unión enropea que no afectase en nada ú 
la neutralidad suiza, no la modificara, re-
un.ese un número suficiente de grande^ 
Estados y no disminuyera eu nada el por
venir de la Sociedad de Naciones. 

LOS TEATROS 
NOTICIAS 

Compañía de revistas en Maravillas 
(' a t inúa en período de fonnación la 

compañía qíie en breve debuta rá en Ma
ravillas y que se dedicará a la revista. 

Lorniaráii en és ta compafiía las baila
rinas Pyl y MAI y la. tiple Anita Lasalle, 

La compañía será dirigida por el maes
tro Pfeneilla. 

Carmen Díaz y el teatro clásico 

Para próxima temporada del teatro 
Fon 1 alba. La actriz ('armen Díaz lia pedi
do al escritor Ar turo Cuyas una d é l a s re. 
fundiciones que tiene heclia.s de Uus más 
importantes comedias de Lepe Je Veg-a, 
con el propósi to de estrenarla en dioho 
teatro. 

Traslado de una for
tuna por las calles de 

Londres 

LOiND RES .—Millones de libras ©SUM 
linas en oro y billetes y más millones e: 
valores y títulos han sido transportado 
en cestas y sacos por las calles de esk 
capital sin ninguna ostentación de fnei 
za. Se trataba del traslado de la gran 
institución bancaria Lloyd a su nueve 
domicilio, situado en la calle Lombard. 
la más rica de la City. 

La gente ma reliaba por las aceras 
mientras que los portadores introducíah 
esta fortuna colosal por las puertas del 
nuevo Banco. La única precaución con
tra el robo era haberse aumentado en el 
trayecto algunos números de policías. 
Los poitadores del dinero no llevaban ni 
aun revólver. La multitud no se dió cuen
ta de lo que pasaba y uo se Ua tjegistfs 
do Ü menor feeictote durflnte *] iras-
lado, 

Viaje del buque-escue
la de guardiamarinas 

SAN F E R N A N D O . — E l buque-escuela 
«Sebastián Elcano» ha zarpado de L a Ca
rraca, emprendiendo un largo viaje de ins
t rucción » práct icas , con los guardiama
rinas. 

Durará el viaje nueve meses. 
E l capi tán general del departamento es

tuvo a.bordo, dirigiendo a los tripulantes 
una salutación de despedida., 

I T E R T O R l B A L . — A l pasar frente a 
Mata gorda el «Sebastián Elcano» se cruzó 
con uno de los vapores que Lacen el sei-
vicio'entre Cádiz y Puerto Real. 

Kl pasaje prorrumpió en vivas a Es. 
paña y gritos de buen viaje. 

Kl buqne-escnela contesté con sns sire-
lias. formando la guardia sobre cubierta. 

C/ADIZ.—El buque-escuela, de la Ma-
li i i . i de guerra, ((Juan Sebast ián Élcánó», 
lia salido par realizar su crucero de l<).-> 
años 1930-31. 

Ahora va a Malta. Allí l legará el día 12, 
Ei 14 saldrá para el Píreo ; de éste, el 23, 
para Ja lía. Ha i fa ; el 3 de septiembre se
guirá a Ala jendr ía ; el 10, a Aden; el 25, 
a Bombay; el 16 de octubre, a Colombo ; 
el 31, a Singapoore; el 19 de noviembre, 
a Mani la ; el 8 de diciembre, a Hong-
Kong ; el 19, a Yokoliama; el-8 de enero 
de 1931, a H o n o l u l ú ; el 23, a San Diego; 
el 28 de febrero, a P a n a m á ; el 12 de mar-
>.o, a Nueva York ; el 6 de abri l , a P h -
moutb; el 26, a, Bre«t ; el 3 de may; , ai 
Fenol, y el 11, a Cádiz. 

A e.ite puerto l legará , de regreso, el 21 
de mayo de 1931. 

Una intentona comu
nista en La Habana 

HABANA. La Policía ha detenido ¡i 
siete personas, a íes que acusa de [ic-
tender organizar un complot comunista. 
Dice que les han sido ocupados folletos 
comunistas y documentos comprometedo
res. Tres de íós detenidos son españoles, 
y otros tres chinos. 

HABANA. Las autoridades policíacas 
han ordenado la detención de 70 indivi
duos, complicados, al parecer, en un 
complot revolucionario de carácter co
munista, cuyo objeto era derribar al Go
bierno. 

Entre los detenidos figuran algunos 
subditos rxiranjeios. 

La Casa del Marino 
Griego 

En 1927 se preo en el Pireo la Casa de 
los Marinos con el f in de asegurar a éstos 
la a l imentac ión, la vivienda y la asisten
cia médica a un precio económico, y tam
bién para ayudarlos a encontrar trabajo. 

Los recursos de la inst i tución es tán 
constituidos por una subvención anual de 
ocho millones de dracmas procedentes del 
fondo de invalidez y de pensiones de loa 
marinos, por distintos donativos de parti
culares y por las sumas que pagan los 
mismos marinos a .cambio de la alimente-
cióu y del alojamiento que reciben. 

Algunas cifras pe rmi t i r án dará© cuenta 
de la actividad de esta ins t i tuc ión duran
te el año 1929. En dicLo período se dió 
a l imentación a 6.538 marino» y fueron 
alojado* en la casa 880. En cuanto a la 
asistencia médica loa marinos y la^ per» 
sonas de sus familias asistidos en el Dis
pensarlo de la Casa del Marino fueron unos 
H.ÜÜ0, y por mediación de la Casa se hos
pitalizaron 108 hombres y 88 mujeres. 

l ' o r ú l t imo, 930 marinos sin trabajo flic
ión transportados al Extranjero a fin Je 
emplearlos en barcos griegos. 

••nW»MMlMIWHIIIimiMrtlHMMIlllllliiittlÍHHM»tMiM|«WIMW#l»í« 

NO SE OEVUtELVEN L 0 « O R I G I 

NALES NI 8€ M A N T I E N E CO 

R R E 8 P 0 N D E N C I A ACERCA DE 

I L U M 

http://efectu.tr
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El presidente sale para Santander 
Anoclie, a las nueve menos ftuarto, salió 

para Santander el presidente del Consejo. 
Le acompañan su secretario, el teniente 
coronel Sánchez Delgado; el jefe del ga
binete de Censura, Sr. Vi l lagómea; la hija 
del general, que se quedó en Cercedilla, y 
un taquígrafo de la Presidencia. Para des
pedir al presidente acudieron a la estación 
los ministros de la Grobernación, Gracia 
y .Justicia, Fomento y Trabaje; los sub
secretarios de la Presidencia, Gracia y 
Justicia y Estado; el gobernaUor c iv i l , el 
alcalde, el general García Benítez, el di-
rector general de Seguridad, 1), Luis y 
L). Alejandro Berenguer, el gobernador 
del Banco de Crédito Local varios direc
tores generales y un nutrido grupo de 
amigos. 

Poco antes de la salida del tren, el pre, 
bidente conversó uuos momentos oou los 
in íormadores polít icos. 

—iSoticias—dijo bromeando—no tengo 
ninguna que darles. Yo soy el presiden
te que da menos noticias a los periodis
tas. 

— ¿ L l e v a usted a lgún decreto para la 
i i rma del Hey ? 

—l)e la Presidencia, ninguno. I)e Ejér
cito llevo una pequeña combinación de 
niaudos, como consecuencia de algunos 
ascenso*. Poca cosa : un general de divi 
sión que pasa a Valladolid y un general de 
brigada que asciende a divisionario para 
sustituir al primero. 

—¿Pla s t a cuándo permanecerá usted en 
Santander Y 

—Hasta el primer Consejo, que será en 
la p róx ima semana, acaso el d ía 12. In« 
mediatamente después regresaré a Santan
der, donde permaneceré hasta el 22 ó 24. 

— ¿ i r á usted a San Sebas t i án? 
—Lspero que s í ; pero no sé cuándo. 

Ello depende de la ida del Eey. 
—Quiere decir se que hasta, octubre es tá 

ya paralizada la actividad polí t ica. 
—Así lo espero. 

El subsecretario de la Presidencia del 
Consejo de ministros 

Hoy sale para Fuenter rab ía , donde se 
propone pasar descausando unos días aJ 
lado de su distinguida familia, el subse
cretario de la Presidencia, Sr. Benítez de 
Lugo. 

L s t a r á en Madrid los días en que se 
reúna el Consejo de ministros, 

Peticiones del alcalde de Sevilla 
Kl alcalde de Sevilla, conde de. Halcón, 

v, ¡tó al ministro del Trabajo, con quien 
1..11Ó de asuntos relacionados oon la co-
lu.sión liquidadora de la Kxposi.ción, y al 
subsecretario del mismo departamento 
para tratar de la resolución del expedien
te de calificación con arreglo a la ley de 
tasas Baratas de los terrenos de Amate. 

También visitó al general Kihdelán , a 
quien habió del aeropuerto termimalde Eu-
topa y del aeropuerto c iv i l de Sevilla, y 
ai director general de Obras públicas pa
ra interesarle la aprobación del expedien-
le de entubamiento del oaual de Tamar-
¿ uillo. 

Kn los ministerios de Ins t rucción públ i 
ca, Hacienda, Gracia y Justicia y Gober
nación realizó diversas gestiones relacio
nadas con grupos escolares, la nueva cár
cel de Sevilla y el abastecimiento de 
aguas. 

A ú l t i m a hora de la tarde celebró una 
extensa entrevista con el general Beren
guer. 

E l conde de Halcón salió para Sevilla, 
acompañado del presidente de aquella A u 
diencia. 

Regreso del piinístro de Fomento 
Regresó a Madrid, procedente de Pa-

leneia, el ministro de Fomento. Estuvo en 
la Presidencia, donde conferenció con el 
subsecretario. A mediodía almorzó en un 
hotel céntr ico con el ministro de Gracia, 
y Justicia y el director general de Obras 
públ icas , con los que conferenció exten
sa mente. 

El Sr. Matos se propone permanecer 
en Madrid todo el resto del verano, salvo 
a lgún do mingo, que dedicará a. breves ex
cursiones. 

El de Instrucción, restablecido 
E l ministro de Ins t rucción públ ica, res-

lablecido de la indisposición que sufría, 
as is t ió a su despacho. 

Las listas del Censo electoral 
Nota oficiosa del ministerio de Trabajo ; 

((De nuevo cree este ministerio necesa
r io recordar que, según el a r t ícu lo sép
timo del Rea' decreto de 4 de mayo de 
1930 («Gaceta» del 5), U» listas electqra-

por las Jefaturas provinciales de Es tad ís 
tica e l día 15 del presente mes, y que., 
remitidas el día 16 a las Juntas munic i 
pales del Censo, serán expuestas a l públi
co desde e l d ía 20 de agosto al 3 de sep
tiembre, ambos inclusive. 

Durante este plazo, y contra cualquier 
defecto de dichas listas, podrán presen
tarse las oportunas reclamaciones ante 
las aludidas Juntas municipales. 

i n ú t i l es decir que si, por desidia ciu
dadana, el presunto elector no cuida de 
comprobar en las listas provisionates que 
consta inscrito sin error alguno, la res
ponsabilidad de la privación del voto o 
dé la discusión de su derecho a emit i r lo , 
será exclusivamente suya, pues no puede 
esperar a formuiar reclamaciones pasado 
el plazo legal. . 

E l Gobierno confía en que todos ios 
electores contribuyan pon él a la labor de 
la depuración del Censo, convencidos de 
que las elecciones generaies se han de 
efectuar en fecha ya próxima, y de que 
la formación de las listas electorales no 
puede estar supeditada, en sus plazos de 
revisión, a conveniencias particulares del 
veraneo o de otro género, por respetables 
o consuetudinarias que ellas sean.» 

Los destinos al Protectora
do marroquí y al Sahara 

GOBIERNO CIVIL 

Las verbenas y el des
canso dominical 

La Delegación provincial del Consejo 
del Trabajo se ocupó de la autorización 
conceo'ida en el distrito de la inclusa para 
que se puedan efectuar transacciones mer
cantiles en los domingos ¿5 y 10 del aptual, 
como si fueran días ordinarios y en aten
ción a la verbena de San Cayetano. 

.La Delegación acordó en la sesión de 
ayer, a propuesta de ja representación 
oorera, no ser facultad de la autoridad 
municipal fa concesión de excepciones del 
descanso dominical n i de ninguna disposi
ción de carác ter social, cuya competen
cia pertenece exclusivamente a l ministerio 
de i rabajo, con el informe de sus órganos 
auxiliares. Y pnentras1 no se modifiquen 
xas disposiciones vigentes deberán los co
merciantes y vendedores abstenerse de 
utilizar autorizaciones improcedentes' para 
tío incurr i r en responsabilidad. 

Jhil conde del .Valle de Súchi^ de acuer
do con e l Consejo del Trabajo, hape públ i 
co ê  acuerdo para evitar los perjuicios que 
pudiera ocasionar a comerciantes y vende
dores no conocerlo ©on tiempo, y exponer
se u las sancione». 

Italia y Francia 
Ha de ser motivo de contento para el 

mundo la notable mejora que se observa 
en las relaciones francoitalianas. 

Las glandes catástrofes padecidas por 
I ta l ia en el pasado mes, con motivo de los 
terremotos y los huracanes, han dado oca
sión a que Gobierno, autoridades, Prensa 
y pueblo franceses olviden los resquemo
res políticos y muestren una sincera, bon-
dolencia por las desgracias de la nac 'ón 
vecina. Esta, por su parte, emocionada 
ante su luto y su pena, ha agradecido 
el comportamiento de aquella, y, a íor tu-
nadamente, han cesado las violencias de 
lenguaje en los periódicos, y seguramen
te también los de ánimo en los corazo
nes. 

A l estado pacífico de los espír i tus con
tribuyen recientes e interesantes declara
ciones hechas por Mussolmi. 

Ha expresado que I ta l ia es profunda
mente pacifista, como lo prueba que hasta 
con Austria, su principal enemiga antes, 
sostiene relaciones verdaderamente amis
tosas. 

Dice que polí t ica pacifista no supone 
l u s i v i d a d . I ta l ia tiene que constituir una 
fuerya armada^ capaz de hacer reflexionar 
a cualquier posible enemigo. Añade que, 
siendo gran potencia de primera piase y 
con población excesiva, necesita expan
sionarse, y esto debe reconocerlo así Fran
cia, con un espléndido imperio colonial, 
mientran I ta l ia tiene pobreaa en este or
den. 

lis cierto que I ta l i a disfruta el rango de 
gran potencia; pero n i ella n i nadie de* 
be olvidar que lo alcanzó a la sombra de 
la ((Triple al ianza». 

Mué haya otra u otras potencias con 
gran imperio colonial, no just i f icará nun
ca la hostilidad de la que lo posea escaso. 
' La nación que oreó y poseyó el mayor 
y més rico imperio que se ha conocido, 
y que t oé gran potencia secularmente, 
podría quejarse pon más razón que la na
ción moderna que tiene una historia de 

Para regular los destinos de personal 
militar a las unidades, organismos y de
pendencias de nuestra zona de Protecto
rado en Marruecos, que perciben sus ha
beres por el presupuesto del Majzén, asi 
como a los de nuestros territorios del 
Sahara, sufragados por el presupuesto 
de las posesiones españolas del Africa 
occidental y a los de la Guiñe.;, existen 
disposiciones varias, por lo que procede 
una refundición que las armonice y haga 
conocer, y en su vista, 

S. M. el Hey (q. 1). g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente: 

Artículo l . " Por la Presidencia de! 
Consejo de ministros (Dilección general 
de Marruecos y Colonias) se proveerán 
por libre elección, entre jefes y oficiales, 
los siguientes destinos: inspector de In
tervención y Tropas jalifianas, primeros 
jefes de Mehal-la y jefes de Central de 
Intervenciones, gobernador general cel 
Sahara, delegado del Alto comisario en la 
zona Sur de Marruecos, suhg.iiernudor 
general del Sahara, gobernador de Río 
de Oro, delegado del Gobierno en La 
Agüera, primer jefe de la Guardia Colo
nial tle Guinea, personal militar de la Di
rección general dft Marruecos y Colonias, 
Inspección de las Tropas Coloniales, Con-
sulado general de Tánger y personal que 
se proponga a la Adminislracinn tic la /.o-
na de Tánger para proveer los puestos 
reservados a España por el Estatuto dfi 
dicha zona. 

Arl. 2" Serán también de la coni e-
tencia de la Presidencia del Consejo de. 
ministros (Dirección general de M^n lic
eos y Colonias), con la conformidad p e 
via del ministro del Ejárcito, los destinos 
de .jefes, oficialevs y iropj a las unidades, 
organismos y dependencias citadas en el 
artículo anterior y, además, a las tropas 
de Policía del Sahara, Delegación de la 
Alta Comisaría en ia zona Sur de nuestro 
Protectorado en Marruecos, Gobiernos 
del Sahara y, en general, ^n&htoe des|i 
nos tengan sus emoluÍRentos consignados 
en los presupuestos de la zona española 
de Protectorado en Marruecos, de las po
sesiones españolas del Africa occidental 
o en la Sección 13.a, ((Presidencia», de 
los generales del Estado, sujetándose pa
ra efectuar estos destinos a las siguien
tes normas: 

Los que deseen destinos en nuestra zo
na de Protectorado en Marruecos dirigi
rán ¿nstáncia pj Alto comisario, señalan
do los cargos que desean ocupar, y l'or-
na'larán al propio tiempo la papeleta re
glamentaria comprensiva de los mismos 
cargos. Las instancias, debidamente in
formadas por los jefes de ios Cuerpos o 
dependencias y documentadas con la cer
tificación dé antecedentes consignados en 
sos hojas de servicios y hechos sobre 
servidos, distinciones, correcciones y mé* 
ritos, serán cursadas por dichos je'es al 
Alto comisario, remitiendo, al propio 
tiempo, .la p-'pelcta Ministerio del 
Ejército en la forma reglamentaria. 

Cuando ocurra una vacante, el Alto 
comisario, a la vista de las peticiones 
existentes, formulará propuesta de los 
tres solicitantes que mejores condiciones 
presenten pata cubrirla, que elevará a !a 
Presidencia del Consejo de ministros (Di
rección general de Márruécos y Coló 
nias), la que resolverá la propuesta con
sultando antes de otorgar el destino al 
Ministerio del Ejército, cuya conformi-
dad es condición obligada. 

Para los demás destinos cousignadoí 
en este artículo, jas instancias habrán de 
ser dirigidas al presidente del Consejo 
de ministros, y serán remitidas a la Di
rección general de Marruecos y Colonia? 
por los jefes de los Cuerpos o dependen
cias, con iguales informe y documenta 
ción, al mismo tiempo que cursan al Mi
nisterio del Ejército la papeleta regla
mentaria. Cuando ocurra la vacante, la 
Dirección general de Marruecos y Colo
nias, a la vista de las peticiones existen-
tes, formulará la propuesta y consulta
rá a] Ministerio del Kjércno, dis-ponien-
do el destino una vez obtenida la confor
midad de. este Departamento. 

Los destinos consignados en este ar
tículo y en el anterior podrán ser solici
tados en todo tiempo y las consultas al 
Ministerio del Ejército se tramitarán por 
telégrafo, para evitar dilaciones. 

Art. 3.° Si al ocurrir vacante en las 
unidades y organismos consignados en e! 
artículo anterior no existen peticionarios 
o no reúnen condiciones, se interesará 
del Ministerio del Ejército el anuncio ifc 
concurso paré proveerla, sujetándose a 
lo dispuesto en el artículo anterior sobre 
forma y tramitación de las instancia-, 
propuestas y resolución. 

Si el concurso quedase desierto, podrá 
cubrirse el destino con carácter forzoso, 
pidiendo al efecto al Ministerio del Ejér
cito propuesta del jefe, oficial o clase a 
quien corresponda destinar, con arreglo 
al tumo general para destinas a Afrim 
crue se lleve en dicho Departamento. 

Art. 4.° El personal que se destine a 
Mehal-las e Intervenciones perhianecerú 
en ellas obligatoriamente un plazo mín! 
mo de seis meses, aunque procedan de 
otra unidad jalifiana o Intervención. Al 
formular el Alto (jomisario las propues
tas eliminará al personal a (jnien fa|te 

menos de seis mê c para obtener el as-
oenso, con arreglo a las relaciones que 
periódicamente publica el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército». En los de-
mas destinos .señálanos en el articulo se
gundo, el plazo de obligatoria permanen
cia será de dos años, teniéndose en cuen
ta también, a estos efectos, la proximi
dad al ascenso de los solicitantes. 

Cos que sean destinados forzosos po
drán ser b:íja antes de cumplir los pla
zos señalados si durante ellos se recibie
ra petición de destino a las plazas ocu
padas por dichos forzosos y ellos así lo 
hubiesen expresado al ser destinados; 
pero quedarán obligados a cumplir n 
otro Cuerpo el plazo de mínima perma 
nencia que señala el artículo primero de 
la Rea] orden de 27 de junio liltimo 
(D. 0. núm. U 2 j . 

Art. 5.° El personal que ocupe desti
no de los comprendidos en esta Real or
den que deseara cesar en ellos u obtener 
otro destino que no lo esté, formulará 
papeleta en la [orina que previene el ar
tículo quinto de la citada Real orden de 
27 de junio último. Los jefes de las uni
dades y organismos cursarán dichas pa
peletas al Ministerio del Ejército si los 
solicitantes han cumplido los plazos mar 
cados en el artículo cuarto, dando cuen
ta, al propio tiempo, a esta Presidencia 
por el conducto reglamentario. 

E! personal destinado en nuestros te
rritorios del Sahara y de Guinea que se. 
encuentre en la Península en uso de l i 
cencia, podrá remitir las papeletas con 
oficio a la Dilección general de Marruecos 
y Colonias, ja que las cursnrá al Mínis 
íerio del Ejército s¡ están cumplidos los 
f>lazos de permanencia, y dsrá conoci-
rniento a la unidad u organismo a que 
pertenezca e| interesado, 

Art. G.ü Los que tuvieren solicitados 
destinos de los comprendidos en esta Sis-
posición y deseen anular o modificar su 
petición, elevarán instancia, acompaña
da de papeleta, en la forma prevenida en 
ej artículo segundo, siguiéndose con ellas 
la tramitacitün que en el mismo se mar
ca.. Los jefes de los Cuerpos o dependen
cias comunicarán por telégrafo a la Di
rección general de Marruecos y Colonia* 
la presentación de las instancias. 

Art. 7.° El personal que obtenga des
tino en Marruecos de los consignados en 
esta disposición quedará en situación ((al 
servicio del Protectorado». El destinado 
en los territorios del Sahara, Guinea y 
el que perciba sus haberes por la Sección 
L V (Presidenci .) o presupuesto colo
nial, quedará en situación «¿i servicio 
de otros Ministerios con carácter even
tual». 

El tiempo servido en estas situaciones 
se considerará como en activo y en des
tinos peculiares de sus Armas y Cuerpo s 
y será válido para la declaración de ap-
íUud para el ascenso y de abono para 
pensiones de retiro y emees de San Her
menegildo, de conformidad con lo preve
nido en el articulo noveno del Real decre
to de 24 de febrero último. El tiempo ser
vido en nuestras posesiones del Golfo de 
Guinea y territorios del Sahara occiden
tal, se contará como doble, a los afectos 
de las mismas pensiones, conforme a lo 
que dispone el Real decreto de 28 de oc
tubre de 1914, no pudiendo exceder este 
abono, a los efectos de pensión de reti
ro, de seis años, según lo prevenido en 
el caso cuarto del artículo quinto del Es
tatuto de Clases pasivas del Estado, apro
bado por Real decreto de 22 de octubre 
de 1926, 

Art. 8,° A los que por no reunir con
diciones para los mandos y servicios es-
perciales comprendidos en esta disposi
ción o por enfermedad, cesaren en 
destinos que les hubiesen sido concedi
dos, se les aplicará por el Ministerio ai 1 
Ejército lo dispuesto en el artículo • 
timo dé la Real orden de 27 dé jumo úl
timo ^D. 0. núm. i42). 

Art. 9." Cuando por el Ministerio del 
Ejército se disponga cambio de situación 
militar o destino en los solicitantes do 
algún destino, éstos deberán manifestar, 
en lá fonna pievenida en el articuío sex
to, si anulan la petición formulada o que 
da ésta subsistente. 

Art. 10. Para las tomas de posesión 
y ceses en los destinos de la zona ¡S'orte 
de Marruecos se aplicarán a todo este 
personal las reglas de carácter genera! 
dictadas por el Ministerio del Ejército. 
A los destinados en el Sahara y Guinea 
les será de aplicación la legislación es-
especial para cada colonia. 

Art. 11. Los destinos de auxiliares se 
regirán por iguales normas, y para los 
de clases de primera y segunda catego 
ría se tendrá en cuenta lo prevenido en 
los artículos segundo, quinto y séptimo 
de la Real orden circular de 3 del actual 
fD. 0.) núm. 147), quedando subsisten
te la autorización concedida al Alto co
misario, por Real orden de 16 de enetv) 
de 1928, en relación con la de 6 del mis
mo mes (D. 0.) núm. 11), para el desti
no y cese de los procedentes Cuerpos y 
unidades de la zona Norte de Protectora
do en Marruecos, 

Art. 12. Por la Presidencia del Con
sejo de ministros (Dirección general de 
Marruecos y Colopias) y Ministerio fot 

Ejército se dictarán, previo acuerdo en
tre ambos organismos, las disposiciom 
complementarias y aclaratorias para el 
cumplimiento de esta disposición. 

Art. 13. A iguales reglas se someterá 
el personal de los diferentes Cuerpos de 
la Armada para los destinos que tengan 
sus haberes consignados en los presu
puestos de nuestra zona de Protectorado 
en Marruecos, de nuestras posesiones del 
Africa occidental o en la Sección 13» 
(.Presidencia) de los generales del Esta
do. El .Ministerio de Marina dictará las 
disposiciones oportunas para el curupli- , 
miento de lo que antecede. 

Arl. l i . Quedan derogadas cuantas 
dispo-siciones se opongan a lo ordenado, 
sea cualquiera el Departamento de don
de emanaren, y, en lo sucesivo, para mo
dificar o reglamentar sobre previsión df. 
los destinos comprendidos en esta dispo
sición, ha de pedirse autorización a la 
Presidencia del Consejo de ministros. 

Artículo transitorio. L?s peticiones de 
destino, formuladas con anterioridad a 
esta disposición, quedan anuladas. Los 
interosados que persitan en su deseo de 
obtener dichos destinos deberán reprodu
cir la petición en la forma que se deter
mina en los artículos que anteceden, eu 
un plazo de diez días, a contar- desde la 
fecha de publicación de esta disposición 
en la «Gaceta de Madrid». 

Lo que de Real orden digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Miadrid 2 de 
agosto de 1^30.—Berenguer. 

L A B O L S A 
FONDOS PUBLICOS 

hitiM-ior 4 por 100 : Series F, E y Dj 
72,25; C, B , A , G y R, ?2,30.—Exter ioí 
4 por 100 : Senes i?, 82,55; E, 82,75; 1), 
83,75.—Amortizable 4 por 100: Series B 
y A , 75,75.—Amortizable 5 por 100 1920: 
Series F, 91,85; E, 91,75; 1), 91,90; C 
y B , 92,10; A , 92,50 —Amortizable 5 por 
100 1928: Series C, B y A , 89.—Anuorti-
mbié 59 por 100 1926: Series B , 100,75; 
A, 101.—^Amortizable 5 por 100 1927, sm 
impuesto: Series E y D , 100,55; 0 y; B, 
100,00; A , 100,65; con impuesto: .Series 
E, 0, B y A , 86,50.—Amortizable 3 por 
100 1928: Series Ei y D , 70,50; C y B, 
70,7o; A , 71,15.—Amortizable 4 por 1UU 
1928: &?ries E, D , C, B y A, « 8 , 7 5 . -
9Amortizable 4,50 por 100 tíferiea 
E, JJ, C, B y A , 88,75.—Amortizahle 4,5(1 
por lOO i i t ó8 : Senes C, 90,75; A , 91,50. 
Amortizable 5 por 100 19^0: Ser.es E ¿ 
D, 100,50; C, 100,80; A , 101—Bomte 
oro, 15i),90.—De-uda ferroviaria 5 por 1UU: 
Senes A y D , 100,10; C, 100.—Deud;. 
ferroviaria 4,50 por 100 19251; Seru- B, 
90,25. 

ACCIONES 
Banco de España , 590; Banco Hipóle-

miio, 442; Bauco Central, 125; Banco 
i^spaiioi ae t r é d i t o , 4l i2; Popular J'revi-
sores, 111; Hidi^e léc t r ica Espaüola , 22J; 
ALengemor, ^Dt í ; Sevillana, 144; k l é c t n c u 
.u.un weüa, 160; Alberche, fundador, 108; 
Telefónicas preferentes, 108,2o: ideiiX ui-
umana.s, i ^ , 5 0 ; Minas K i l , noininat r v.i>} 
O30; Felgueras, 94,25; Tabacos, 228 ; ' A l i 
cantes, 508; Tranvías de Oranada, 97,50; 
Alatlnl t ' f ias de Tranv ías , 121,50; Azuca i r -
nts im porr iénte , 71,50; Explosivos 1,010; 
f in corriente, 1.012; Españolas de 1'etrU-
leos, 49,50; Ford, 198. 

0 B LIC A9C i O NiE S 
(i as Madrid, 105,50; Hidroéleelrica 

Ohorro, C, 98; Cliades 6 por 100, 105; 
Sevillana., quinta, 91,50; Eléctr ica Madri
leña 5 por 100, 97; ídem 6 por 100, 
100,75; Transa t l án t i ea 1920, 100; ídem 
1922, 101,25; ídem 1928, 85,25; Norte, 
primera, 72,60; Xortes Gpoi 9100, 104,65; 
Especiales pamplonas, 72; Alicante prime
ra, 328,50; Arizas : Serie H , 101; Metro
politano 5 por 100, B , 9o,5Ó; ídem 5,50 
por 100, 100,50; ídem 1920, 101. 

MONEDA EXTRANJERA 
Cotizaciones oficiales 

Francos, 35,50. 

Cotizaciones no oficiales 
Libras, 43,84. 
Dólares, 8,99. 
Francos suizos, 174,70. 
Franpos belgas, 25,10. 
Liras, 47,15. 
Escudos, 40,30. 
Marcos, 2,15. 
Pesos argentinos, 3,21i. 
Florines, 3,62. 

^ J . G A R C I A ^ 
S « f i t r c de señoras, 

hechuras 36 pan**** 

tannil. ti i zi. r liBtt'O 
hay asceftí*J . . . 

http://Ser.es


DIARIO DE LA MARINA 

p r o v i f i * i f t * 
El patronato de La Rábida 

m j E L V A . — a l c a l d e de Huelva ha 
telegrafiado al ministro Je Inatrucpión 
pública pid.eudoie que otorgue a la, Socie
dad colombina, representación « a el Pa
tronato de la Eáb ida . E n el mismo senti
do se expresaron las representaciones de 
las cUises sociales en el acto par t r ió t ico 
de la conmemoración tradicional del 3 de 
agosto. A este acto asistieron las autori
dades de Lu Marina española. Se confía «u 
Huelva en que este asunto se resolverá 
en justicia. 

Homenaje a Sorolla 
V ALl lXC ' lA .—Se ha hecho entrega a 

Valencia de la mano del pintor Sorolla, 
que vació el escultor Causar. Ha sido mol
deada en plata. E l acto resul tó muy so
lemne, en medio de su sencillez. Se inau
guró al mismo tiempo el nuevo salón con
sistorial del Ayuntamiento. Se recibió tm 
telegrama del hi jo de Sorolla, agradecien
do el homenaje a su padr©. Hablaron ©1 
presidente de la Casa de Valencia en Bar
celona, los artistas CaUaar y José Bemlliu-
re y el alcalde. 

Conmemoración de la salida de las cara 
bolas 

H U E L V A . — E n la Habida se celebró el 
acto conmemorativo d© la salida de las 
carabelas, asistiendo los barcos de guerra 
surtos en el puerto y la carabela «Santa 
María» . 

Di jo La misa e l padre guard ián del con
vento. 

La Sociedad Colombina celebró sesión 
extraordinaria, pronruipiando discursos ©1 
presidente de la Sociedad y el gobernador. 

L u el pas-eo del MueAle se ha dicho una 
misa de campaña , asistiendo las fuerzas 
del Ejérc i to y IQ. Marina. 

El oGalatea» 

CAUIZ.—Zarpó para continuar su i t i -
neiario, en viaje de estudios, el buque 
fdlítlatea», escuela de aprendices marine
ros. 

La flotilla de destructores 
( i l J U N . — E l jeie de la flotilla de des

tructores anclada en el Musel, D . José Ma
ría Gámez, obsequió cou un almuerzo' a 
bordo del buque insignia ((Sánchez Bar
ca izlegu i» a las autoridades y representa
ciones de entidades. 

La referida floti l la permanecer aquí 
hasta el 20 del actual. 

A l final del almuerzo de ayei; el jefe 
de lo f lot i l la pronunció unas frases para 
recoger la satisfacción de las dotaciones 
por la espléndida acogida qu© Qijón les ha 
dispensado y entonar un canto a las belle
zas de la región asturiana y la hidalguía 
de BUS habitantes. 

E l alcalde le contes tó en términos de 
gran cordialidad. 

El «Kanguro)) a las maniobras 
C A R T A G E N A . — H a zarpado, con rum

bo al Ferrol, el buque-salvamento «Kan
guro», con objeto de unirse a la escuadra 
para las próximas maniobras. 

El Reformatorio de menores de Sevilla 
S E V I L L A . — E l gobernador interino, 

Sr. M o i t i l l a , ha manifestado que se ha, 
bía recibido la Eeal orden del ministerio 
de Gracia y Justicia autorizando e l fun
cionamiento del Tribunal de menores en 
Sevilla y su provincia, desde el día 1 de 
septiembre. Como se sabe, el reformato
rio de menores se ha oonstruído en el in
mediato pueblo de Alcalá de Guadaira, y 
su coste ha ascendido a un millón de pe
setas, donadas por la tes tamentar ía del se
no: Kecur. Dicho reformatorio e s t a r á a 
cargo de loa terciarios franciscanos. EJ 
edificio es muy bonito y es tá emplazado en 
el mejor sit io de los alrededores de A l 
calá. 

Eitalia ÜD Valioúi 10 tallei de 

consecuencia de una terrible explosión. E l 
edificio «e desplomó totalmente y las tejas 
y puertas fueron lanzadas a más de" GÜO 
metros. En la catástrofe resultaron cua
tro personas muertas y un herido. Des_ 
pues de muchos trabajos se logró extiaer 
a las v íc t imas . Los muertos son e l propie
tario del taller, José Ultra Mompó, y las 
obreras Ana Boluda Ubeda, Josefa Boluda 
Micó y Joaquina Albiuana Engás . / 

E l entierro de las víct imas se verificó 
ayer tarde. E u é presidido por las autori
dades, y asis t ió al sepelio todo el vecin
dario. 

Resultaron muertas cuatro personas 

Y A L E X C I A . — E n el pueblo de Olle
rías, y a un kilómetro de la localidad, en 
la. partida llamada «Telmellar)^ tenía un 
taller de pirotecnia José Ultra Mompó. Co
mo de costumbre, el dueño y sus opera-
rioa estaban dedicados a la preparación de 
cuatro soberbios castillos artificiales, en 
cuya confección tan hábiles son los afa
mados pirotécnicos de Ollerías. A las cua
tro y media de la tarde se oyó una trepi
dación espantosa, \o que causó gran, alar
ma entre el vecindario de Ollerías, que rá
pidamente salió hacia el empla2ajnieGto 

taller, el cual había sido destruido a 

Las bellezas europeas 
que aspiran al título 
de "miss Universo44 
Y I G O . A bordo del t r a sa t l án t i co bra

sileño ((Cuyaba» han llegado a este puerto 
catorce reinas de la belleza europea, que 
se dirigen a E i o Janeiro para tomar parte 
en el concurso mundial para la elección 
de «miss Universo». E l buque, que pro
cedía de E l Havre, se dirige a Santos, 
desde donde las reinas de la belleza se 
t r a s ladarán en tren a Río Janeiro. Entre 
la beldades que aspiran a, esta nueva y 
simbólica manzana de oro que representa i 
el t í tulo de «miss Universo» figura la 
genti l valenciana Eiena P lá , proclamada 
((miss España» , que hace el viaje en com
pañía de su padre. 

Momentos después de fondear e l buque 
saltaron a t ierra las catorce bellezas y re
corrieron a pie la ciudad, despertando su 
pasu por las calles general curiosidad. 

«Miss Dinamarca» se quedó en E l Ha
vre, pues cuando iba a embarcar se presen
tó su novio y le promet ió casarse con 
ella sin pérdida de uempo, si desistía del 
viaje. ((Miss Dinamarca» s int ió la atrac
ción del hogar y, dejándose llevar del tra
vieso Cupido, renunció a la posibilidad de 
ceñir la corona de la belleza mundial y 
r eg re só a Dinamarca. 

La más joven de todas las bellezas es 
«miss Hungr í a» , que cuenta diecisiete 
años . 

El ((Cuyaba», con tan preciosa parga, 
wu pó en las primeras horas de la noche. 

Ayuntamiento 
Se plantea un conflicto por el acuerdo 

acerca de las tarifas de ((taxis» 
Visitaron al alcalde el presidente y el 

sec retario de la Federación de obreros del 
Transporte mecánico, S íes . Garc ía y Her
nández, para rogar a la primera autoridad 
municipal que no se ponga en vigor ©1 
acuerdo de las tarifas de ((taxis», en evi
tación de que se planteara-un conflicto, 
puesto que si llegaran a regir las nuevas 
tarifas se iría seguidamente a la huelga. 

A l hablar e l alcalde con los periodistas 
sobre este asunto, dijo que hay que pro
curar que no haya conflicto y que estaba 
buscando una fórmula. 

El marqués de Hoyos a n a d i ó : 
—Desde luego^ el acuerdo del Ayunta

miento es posible que no sea el más con
veniente, porque crea una dificultad indu
dable con eso de que hfaya una tarifa cou 
propina y tarifa sin ella. 

Según parece, el alcalde pidió a los co
misionados obreros un plazo de veinti
cuatro horas para presentar una propues
ta encaminada a resolver el proUema, co
sa que aquéllos concedieron. 

Reunión de la Comisión de Hacienda 
Para despachar varios asuntos pendien

tes, se reun ió la Comisión de Hacienda. 
E u é objeto de largo e interesante der 

bate la propuesta de la minor ía socialista 
solicitando que se rescinda, por conside
rarse lesivo, el convenio que hizo uno de 
los Ayuntamientos de la Dictadura con 
la Compañía de T ranv ías . L a discusión de 
este tema duró , según nuestros informes, 
largo rato. La mayoría de los concejales 
se pronunciaron en contra de la proposi
ción socialista que, al ponerse a votación, 
fué rechazada. 

Luego se trató del proyecto de construir 
una línea de t ranvías a Peña Grande, que 
fué aprobado por tmanimidad. 

Den Juan Miró en ei Ayuntamiento 

Kstuvo en la Casa de la V i l l a D . Juan 
Miró, hermano del malogrado escritor don 
Gabriel, para dar las gracias al alcalde 
por el homenaje pós tumo que el Ayunta-
miento ha rendido a su hermano al poner 
su nombre en los jardines que se van a 
construir en las Vistil las. 

Concesión de una medalla del Trabajo 

L e ha sido concedida la medalla del Tra
bajo al Conserje de las Escuelas de Agu> 
tté, D, Ricardo Palomero, 

EL APENDICE AL CODIGO CIVIL 

E l d e r e c h o f o r a l 

c a t a l á n 

una r.ola del ministro de Gracia y Justicia 

El ministro de Gracia y Justicia reci
bió a los periodistas. Esto, lp p «guilla
ron sobre la noticia que publica un pe
riódico relacionada con el derecho lo-
ral de Cataluña, apéndice al Código Ci
vil. El señor Estrada les manifestó que, 
en efecto, la noticia debe obedecer al 
propósito que tenía de hacer unas decla
raciones con asunto tan interesante. 

Con tal motivo, el rnífíistro entregó a 
los informadores la siguiente nota : 

«En la carta que digirí a los presiden
tes de las Diputaciones catalanas, expre
saba el decidido propósito de procurar 
la publicación del apóndice del Có.<go 
Civil, correspondiente al derecho feral de 
Cataluña, y creo que la mejor fonna de 
agradecer la benévola acogida que al 
mismo ha dispensado la mayor parte de 
la opinión catalana, y los inmerecidos 
elogios que con tal motivo me ha dedi
cado la Prensa de aquella región, es per
sistir en el mismo hasta convertirlo en 
realidad. 

He leído con atención las diversas opi
niones publicadas con tal motivo en la 
Prensa, por distinguidos jurisconsultos, 
sobre la obra del señor Duran y Bas, > 
sin negar la bondad de algunos trabajos 
posteriores, y aun la conveniencia de 
que sean tenidos en cuenta, como segu
ramente habrán de harerio, los ilustres 
miembros de la Comisión general de Co
dificación, es lo cierto que el trámite le
gal para la publicación del apéndice, 
puede decirse quedó interrumpido, a pai 
tir del proyecto redactado por el líustr¿ 
catedrático, cumpliendo el encargo qüíj 
se le confirió a virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 2 de febrero, de 188O, 
ya que los infonnes solicitados con pos
terioridad a la, publicación del Código, 
y recordados por Real decreto de 15 de 
octubre, de 1889, no han sido todavía 
evacuados, y aunque según mis noticias, 
la, Comisión designada para la redacción 
del apéndice, que preside el ilustre juris
consulto y presidente de la Diputación 
de Barcelona, .señor Maluquer, se propo
nía hacerlo en pocos días, a cuyo efecto 
y como consecuencia de la garta por mí 
dirigida, a los presidentes de las Diputa
ciones, celebré algunas reuniones, es lo 
cierto que, sin duda por la dificultad de 
reunirse, dada la época d^l año en que 
nos hallamos todavía rio lo ha, remitido, 
por lo que y de no hacerlo en breve plazo, 
decidido a seguir el camino emprendido, 
enviaré dicho pioyectó a la Comisión 
prescindiendo de tan valiosa ponencia, 
ya que, una vez oída la Comisión de Co
dificación, habrá de recabarse, cum
pliendo lo dispuesto en la base séptima 
de la ley de 1888, informe de las Dipu
taciones y de los Colegios de ahogados 
de aquella región. 

A los que mantienen determiuadas ten
dencias extremistas, yo sólo he de decir 
les que si sinceramente desean llegar a 
la, sistematización del derecha peculiai 
de Cataluña y poner término al actúa! 
estado de contusión, no deben olvidar la 
enseñanza de la historia de nuestra Codi
ficación, durante el siglo XIX, a la que 
no pudo llegarse, no obstante los traba
jos a ella encaminados, alguno tan valio
so como el proyertf) de 1851, sino en el 
ambiente de concordia que inició eu el 
orden legislativo el Re?l decreto del se
ñor Alvarez Ruga lia 1, de 2 de febreio de 
1880. Y yo no me propongo otra finalr 
dad que la de procurar pronta solución 
a un problema jurídico que honradamen
te creo necesita de ella en bien de Espa
ña y de Cataluña, recabando para ello, > 
agradeciendo por anticipado, el roncur-
so de cuantos, con buena voluntad, quie
ran prestármelo a dicho lin.» 

D E T O R O S 
Plaza de Toros de Madrid 

E ! acoufcectmiento de mañana. IViiúlti-
ma actuación de E l Kmpastre.—iPlara uia-
íiana, jueves, está ammmada una intere
sante función taurina nocturna. 

Se trata de la penúltima actuación de 
E l Empastre, y, como en la anterior, bieu 
puede asegurarse que los billetes se ago
tarán rápidamente. 

Eai Ja nocturna del pasado jueves se que-
ílíiron sin poder adquirir localidades mú* 

personas, y lo(i almledores dt 

la plaza de toros, una hora antes do fe 
corrida ofrecían uu imponente aspecto. 

E l Empastre no podrá presentarse en 
Madrid todas las veces que su éxi to y el 
interés del público reclama. 

Tiene más de cien actuaciones coinpro-
methhis para lo que resta de temporada, 
y la de mañana es sn penúl t ima actuación 
en Madrid. 

F.l cartel de mañana ofrece, por otra 
parte, grandes atractivos : Oharlot, Llapi-
sera y el Bombero Torero; Laurelito y el 
novillero Niño Cerrajillas. La taquilla se 
abr i rá hoj^ miércoles, a la-s seis. 
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Trabajos de ia Policía 
La Policía cont inúa trabajando activa

mente y con gran intensidad, ^ no sería 
extraño que dentro de muy poco tiempo 
se lleve a cabo una diligencia de gran 
interés y de positivos resultados. 

Un informe de los peritos 
Se ha verificado la prueba pedida poJ* 

el Sr. i ' iniés, abogado del secretario j u d i 
cial, para comprobar si hubo o no violen
cia al abrir el cajón de la mesa donde se 
guardaba el sumario. 

La diligencia ha sido muy extensa, y 
los peritos, con criterio unán ime , han pro
metido emit i r en. el día de hoy su infor
me. 

El abogado del oficial habilitado 
Se ha encargado de la defensa dei od'i-

cial-habilitado el letrado Sr. Pérea Ube
da, que ha presentado un escrito promo
viendo la reforma del auto de procesamien
to, en nombre de su representado. 

Como procurador ha sido nombrado el 
Sr. Valdemoro. 

t » - A 

Un incendio en la calle 
de Alcalá 

Ayer se declaró un incendio 6U ia calle 
de Alcalá, núm. 4, y debido al tráfico 
que a dicha hora se desarrolla en aquel 
lugar, la alarma fué grande. 

Los transeúntes advirtieron que de la 
parte superior de la finca salían colunv 
ñas de humo, por lo que inmediatamen
te se dió la voz de alarma y fueron avi
sados los bomberos. 

Instantes después se hallaban en el lu
gar del suceso los parques segundo y de 
ia Dirección, a las órdenes del señor Al 
varez Galla y del jefe de zona don Luis 
Rodríguez. 

El incendio se había iniciado en la chi 
menea del hotel de París. Parece ser que, 
por efecto del calor de la chimenea, las 
vigas se fueron recalentando y ardiendo 
lentamente, durante bastante tiempo, 
hasta las dos menos diez, hora que esta
lló el incendio, y las llamas empezaron a 
verse, por la parte superior de la casa. 
El fuego se comunicó a los departamen
tos de la fotografía de Kaulak; pero la 
oportuna intervención de los bómbete» 
hizo que no ardiera más que un salón pe
queño, abuhardillado. De todas manera^ 
el peligro lia sido grande, pues de haber
se corrido las llamas a la dereclia del 
edificio, hubieran prendido en la parle 
en que éste se halla aislado, y, por lo 
tanto, sin defensa alguna, y hubieran he
cho presa en el depósito de películas de 
Kaulak. Por esta razón fué grande la 
alarma con motivo del siniestro. 

Desde los primeros momentos se perso 
nó en el lugar del suceso el jefe de le 
Circulación, señor Abarca, que dió las ór-
denes oportunas para que los coches si
guieran su marcha por calles adyacente^ 
y no llegaran hasta el lugar del siniestro, 
a fin de evitar así aglomeraciones. Poco 
después llegaron el alcalde, el jefe supe
rior de Policía, señor Maqueda; ei co 
misario del distrito, agentes de Vigilan 
cia y fuerzas de Seguridad, que disper
saron a los curiosos, los cuales, en gran 
número, impedían las maniiobra.s de los 
bomberos. 

A las tres menos cuarto de la tarde el 
fuego quedó dominado, y los bombems 
se dedicaron a desmantelar la armadura, 
para dejar al descubierto la madera, a 
fin de evitar una reproducción del fuego 

Durante los trabajos de extinción, e; 
estudio de Kaulak y otras dependencia^ 
sufrieron algunos desperfectos, el má-s 
importante, la rotura de una claraboya 
de cristales, 

«Sindícalo d« Pubiicidtdr - fiarbiori t 

Notas militares 
permitas de verano 

Por ausentarse .ie Madrid el capitán ge-
ne.al I ) Federic o Bereuguer, se ha hecho 
Liugo dW mando iuteriuo de esta región 
el general de división D. Juan García Be-
nítez. 

Marcha con permiso el general D. Ma
nuel Burguete, que regía el Gobierno mi-
l i tar de Madrid, encargándose del despa
cho el general D . Guillermo Kirkpatr ick, 
y de la bngada que mandaba este gene
ral , el conde de Asturias D . Julio Mena. 

El general D. Francisco R i m del P - r t u l 
se ha ausentado de Madrid con perm >.», 
haciendo entrega del mando de la división 
de ("abaHería, al general Kirkpat r ick . 

Los Casinos (£e cl^.s 
Se ha dispuesto que las Juntas d i m -

tivas de los Casinos de Clases se renueven 
por mitades cada dos años , no pudiendo 
ser reelegidos para ningún, cargo los que 
lo hubiesen desempeñado ya, hasta des
pués de pasados cuatro años de sn cese. 

o ^ o - < 

Bibliotecas y Museos 

Horario de verano 

Servidas por el Cuerpo Facultativo do 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogo^. 
su encuentran abiertas todos los días !a-
hoiables las siguientes: 

l iea l Academia Española (Felipe, I V , 
número 2), de ocho a doce de la mañana . 

Heai Academia de la Historia (León, 
numero 21), do tres treinta a siete de !•» 
tarde. 

Biblioteca Nacional (paseo de Recolé 
t n s , 20), de ocho de la mañana a dos de 
la tarde. 

Biblioteca de San Isidro (Toledo, 4-J), 
de dieít de la mañana a dos de la tarde-

Archivo His tór ico Nacional (paseo dd 
í tecoletos, 20), de ocho de la mañana v» 
dos de la tarde. 

Ministerio de Hacienda (Alcalá, 7 y 
Ü), de nueve de la mañana a dos de la 
t a í d e . 

Beal Sociedad Económica Matritense 
de Amigos del País (plaza de la V i l l a ; , 
de ocho de la mañaoia a una de la tarde. 

Faoultad de Derecho (San Bernardo, 
59), de diez de la m a ñ a n a a una de la 
tarde. Los domingos, de die» a doce de 
la mañana . 

Facultad de Medicina (Atocha, 104;, 
de ocho de la m a ñ a n a a dos de la tarde. 

Faoultad de Farmacia (Farmacia, 2), 
de nueve a doce de la mañana y de tres 
a seis de la tarde. 

Museo Arqueológico Napional (Serra
no, 13), de diez de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde; los domingos, de diez de la ma-
ñatna a una de ia tarde. La consulta de 
libros uequiere autor ización del jefe del 
Museo. 

Talleres de la Escuela Industr ial ('Em-
bajadores, 88), de ocho de la mañana « 
una de la tarde. 

Escuela Industr ial (San Mateo, 5), de 
ocho de la mañana a dos de la tarde. 

L A MOTOCICLETA P R E F E R I D A 
CONTADO — PLAZOS 

L E G R I M P E U R 
LA MOTO DE UTILIDAD 

800 pesetas 

A. H. TEJEDOR.— Mendizábal. 6 
Teléfono 35.485.—MADRID 

E S P E C T A C U L O S 
FÜENOARRAL. - A lo^ 7 , L a t a j k i 

y Las castigadoras. A las 10 45. i Coli
brí I 

R O M E A , — A las 7 y U , Guillen, exhi
biciones por la orquesta Elordy. Suceso 
de las «vedettes» Pilar y Luisita Esteso. 

OHTJBOA.—A las 7, La ley seca. A Uw 
10,45, L a mujer de bandera. 

P A V O N . - A k s 6,30 y 10,30, circo 
ecuestre de M. Rambeau. Grandes atrac
ciones. Caballitos liliputienses. Precios 
populares. 

G R A X M E T R O P O L I T A N O - A lu. 
6,45. La rosa del azafrán, A la? lO.Sü, Kl 
torbern d* «Sevilla y Lna clávele». 
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L E Ú A f r í T O S , I 
Teléfono número 16,902 

C L A V E L , 1 3 
Teléfono número SI.836 
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| Alhajas — Ñopas -- Btectos — Muebles — Máquinas detescrlblr — Escopetas — Planoias — Alfont- J 
• bras -- Objetos antiguos y ae arte 

| L e g a n ¡ t o s , 1 y C l a v e l , 1 3 
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C o m p a ñ í a ^ T r a s a t l á n t i c a 

SERVICIOS DEL MES DE ACOSTO DE 1930 
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Línea ctei Cantábrico a Cuba-Méj?co 
\UL vapor uAilo-Uíbo A i l l » , ütíicLiu tle 

Biiuao ¿ biUiUUiatíi- ei iG ae aguato, de 
( i . jou ei i» y de Uoruña ei 18, paxa Jia-

ai regiego. 
i-roxima ¿aiiUa t̂ L i i de ¿opúeiuba-tí. 

Linea tkei rvieui ierra neo ai brasd-plata 
KL vap^jx ^ l u í a u i u i.^abei J e ü u r b ó ü » , 

suidrá ac UaiceiOdia ©i ü Ue agosto, de 
Aimeiua y iLa laga ei o y de bacuz e i 6, 
para ba iua L r u z ae l e u e m e , Kio de J ^ -
ui U'u, Monteviaeo y Üueaio<> Aiieisi. 

i 'róxiiiia, ¿a ia ia «i ü de ¿epUeiutHe. 
Lirtea CMM Motiiterránoo a New York Cuba 

E l vsí4»r «ÜUÍÍÍUÍS? A.ujeft^ sa ldrá de 
JiaiceioHa y Xsw&gfSyb ei ^ de agosto, 
ae Va^aeaa el ó, díJ Aücaaite el 4, clje) 
Jkálaga ed o, (J^ Uá-cUa ei 7 y de Vigo el 
U, pajta xSew-YojrJi y üfi.bftiJk. 

i^wxjuna Síaiida ^ i 20 d© a^ptáembre. 
Linea del Mediterráneo a Cuba New-York 

E i Aapor ((Antonio López», aaldrá d© 
i /ajceloaa y iaaTagxjuia ei 17 d© agosto, 
de VaieiiOM e l 18, d© Alioant© ©1 19, d© 
Málaga el 20 y d© Üádiz el 22, para Las 
.faimat*, Santa Oiuz d© Tenerií©, Santa 
Craz de Ja Palma-, Santiago de Cuba, l i a -

í^bana y ^©w-York. 

PAGAMOS MUCHO POR PAPELETAS DEL MONTE DE PIEDAD 

Carrera de Sao Jerónimo, 1 y Clavel, 8 -MORID 

i 

S e ü E L a B E R L I T Z ARENAL, |24 
Teléfono 10.865 
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A C A D E M I A P A R A L E N G U A S V I V A S 
P R O F E S O R E S D E L O S P A I S E S R E S P E C T I V O S 

I N G L E S - F R A N C E S • A L E M A N • I T A L I A N O 

C L A S E S D E E S P A Ñ O L P A R A E X T R A N J E R O S 

• C A D A MBS E M P I E Z A N «CLASES N U E V A S 

- S E R V I C I O E S P E C I A L D B T R A D U C C I O N E S 

A B I E R T O T A M B I E N D U R A N T E E L V E R A N O 

Clases generales e individuales, también a domicilio 
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E i v a p u r «J uau Sebadtiáii ijiiutuo» 
s a i d i á de i3aic©iona y Tarragona «i 
de a g o b t ü , de Vaienoia el 1 d© aeptieaa-
bre , de A f e a n t e el 2, d© Málaga ©1 3 y 
ae cad iz , t i o, paia x-.ai i'aünai^ oajat* 
U ü a de Teueioí©, Santa Uruz dn^ia tUL 
m a , tuerto P^ata, Santiago d» Ouba, Hu-
b a ñ a y IÍ©w-iork. 

i'i u x j m a ¿alida ©1 8 d/ft Oft l jubr©. 

Linea oei Mcoterránea a Puerto Rioo 
V ©nt2ueiarüouwnb«a 

El vap^r uAlanqueü Ue C o n i ü l a a i » , aci
d i a de D a x e e i ü n a . ei i-i a*i agosto, d© \ a . 
l e i iQia ei lo, d© Malaga ©1 i ó y ae C:ádi¿i 
^ iti, para La« P*üm*t San Juau ue 
i ueito lUco, L<a Lhia^ra, P u w ^ 
ilo , Cuiacao, tuerto Oakm^i*. y O f t » ^ 
b a i , e s p a l a n d o ai r©gro«<í «A S¿ato ¿ e 
m i n g o . 

P r ó x i m a mÜ4*> eJ y d# W^íiíHA.bM». 

Línea de Fernamte Péa 
£ i vapor ((L©ga^pii»t aaUijaí d# B n ^ ^ 

loua ©i .16 de agp^to4 d# .YaJ^aai* «1 lü , d« 
Alicante ©1 17 y de Oááui «i 20, p«u-u 
A r r e c i í e ^ L a ^ Palman 3«(Ui C^ua 4A rlV-
aenf©, Santa Ürus de la Pata* , Mú> de 
Oî o, Mourovia y Sa»!* lanbel ( í W w * -
do Poo). 

Próxima attüda 4 i ¿ 4ll a<B¡̂ <witV». 
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IMPKEjNTA > : L I T O G R A F I A > : R E L I E V E S :-: O B J U T ^ P E 
ESCEITOEIÜ :-: L I B E O S H O J A S M O V I B L E S ENOUAíDEm-
NAClOiS :-: A R T I C U L O S D E D I B U J O :-: C A J A S P A R A D O C U 
MENTOS >: C A R N E T S > j C I N T A S P A R A M A Q U I N A S , E T C . 

P R E C I O S B A R A T I S I M O S 

Agencia de Negocios Matriculada 
dan Lusas, n e « . PazutU rie Al arcén, 

aireator prOfisUrloi MARIANO DE LUCAS Y l E L C N A 

TMitamontaría. - Abintoat&toa. . Compra y Tenta de fincaa, - Infoí-
•naolonM poseeoria* y de dominio. - Alta©» y bajaa ©n la coa tribu-
ción. Obtención d# toda ©lasa de certificado» en dependemwa» oü-

eialea. - Aecntoa ea general. 

V I C K E R S . S O N S A N D M A X I N L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victofi.i Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes, máqui
nas marinas, blindajes, artillería de toJos calibres para el Ejército 
y la Marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc; ametralladoras y municiones.—Fábricas que posee esta 
C^ápañía: Astilleros de Barrow-in-Farnes (antes Naval Construc-
cMiand Annaraents, C.0 CtJ. at Asrrow-in Furnes),; fábrica de 
aceros, cañones y blialaje Seífteid (Kiver Bon Works); fábrica 
de cañones de fue^o rápido, ametralladoras y municiones de Erith-
y Crayford; fábrica de cañones de fuego rápido y ametrallado
ras, montajes y proyectiles, de Placencia (Placencia de las Ar
mas G.0 Ltd. Placencia-Guipúzcoa-España); fábrica de cartuchos 
metálicos de 3|rmingham: fábrica de cañones de tiro rápido y ame
tralladoras de Stockolm (Suecia); laboratorio de cartuchería de gue

rra; fábrica en North íínot, vpara proyectiles; polígonos de Eskmeal 
y "Eynsford.—Buques de guerra^ construidos en Ibs astilleros de di-
Furnes: «San Paulo», buque de combate de primera clase,, de 
19.200 toneladas y 23.500 caballos, para el Gobierno brasileño; 
«Almirante Grau» y «Coronel*Bolognesi»^ cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 caballos, J>ara el Gobierno perua
no: «Burick», crucero de primera clase,"Tde 15.000 toneladas y 
19.700 caballos, para el Gobierno ruso, «íCatori'^buque de comba
te de primera clase, de 10.950 toneladas y 16̂ 000 caballos, para e» 
Gobierno japonés; «Mikasa>, buque de combate,»de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés; «Libertad», buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre, ae llama «Triumph». Por el Gobierno inglés: «Natal», cru

cero de primera clase, de 13.550 toneladas y 23.000 caballos; «St 
finel», yí«Skinuscher», cruceros tipo ¿Scout», clase de 2.90© te 
das y 17.000 caballos;* «Domidion*, buque de combate de ÍÍ»¡ 
toneladas y 18.000 caballos;, «Kina Alfred», crucero de primes» cta- jk 
se, de 14.100 toneladas y 30.000'caballos; «Vengeance», buque a* 
combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.000 caballbB. 
«Hogue», crucero de primera clase, de 12.000 toneladas y 21 .¿30 ^ 
cabadlos; «Porwer. ful», crucero protegido de primera clase, de ^ 
14.5JO toneladas y 25.000 caballos; «Acnphitrite», crucero protej^o \ \ 
de primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Ruques merdan- ^ 
tes construidos en dichos astilleros: «Empréss of India», «Empwg^ Oí \^ 
China» y «Empress of Japón»,^S.000 toneladas y 10,000 c$3Ücfi. ^ 
Además, desde el año 1873 bástala fecha se han construido 70 bupues f 
de distintas cla«*«»s.tt 

i^E CAYA Y T I R O m t t O I I 

CutPUzeoÁ!) 

ptfuma ton 

1- ^ ^ 

'o* nrM^. "g0r Cosan 

UV.-.toa novedad {^copeta de mog-
nWca presentación 

OnoBejdenn-blok dt acero extra 
Trióle cierre Purdey. Llaves enea 
isíidi de doble seguro. Seguro 
cüi jmítico perfectlstmo. Caía de 
ni. val selecto. En calibres y grados 

cbok • gasto del comprador 
F.tiraouSci «ntoma ticos. Grabado 

Ano 
'««panal B C 025 pesetu 

nutcrmMicO-

. gradas ár **»• 
^ « í o ^ , - J * ^ rlo^ 

Btohfiy concuño sin premio 
4 la morca SARASQUETA 

D I A R I O 
DE LA 

M A R I N A 

P U B L I C I D A D 

ANUNCIOS ESPAÑOLES 
En la ^jna cuarta: TREINTA 

CENTIMOS línea. 
En la tercera: SETENTA Y CIN

CO CENTIMOS 

RECLAMOS ESPAÑOLES 
Noticias y artículos industriales 4 

En segunda o tercera plana 

UNA PESETA CINCUENTA GEN 
TIMOS 

Noticias, artículos financieros 
y coanunicados, precios con

vencionales. 

ce AHEMO i f u 
u 

m 

L A MARCA MAS ACREDITABA 

91 FABRICACION ALEMANA 

T r a n s f o r m a d o r e s , 

C a s c o s , R e o s t a t o s , 

R e c M í i c a d o r e s 

A H L M 

I 
w 

J De la venta por mayor y envío a 
% provincia, está «Margada la etsa 

E l i j^erno y ya famoso p i r r a d o de «npírem» higiene L E C H E AJí^OlSEPTICA f íALIi lM, qa© tan-
tos ésitoa ha aloanmido en el ozt^anjeípo como elemento in««Oiperal)le de auprema higiene y de asombro
sos.afectos preveatite», c u r a t i T ^ y do rejuT«neoimiento del cutáis,., ae i ¿ pueeto a la renta en las 
principelas perftunePÍa» de esta Corte, aí precio de 3,60 peeetae fí*«co de gtan durmeión. 
Pedid a vuestro perftunista e»t© maimrílloso píodnoto y os oonvenceréis de sn sorprendente eficacia. 

F E D E R I C O B O N E T i S T S ^ T , ? " ! ^ I 

Rafretanuate para Eeaaaai | ^ 

Euge Rundef 
fifravtneia da MABRIB) 

JIlJOIDllíflíOl illflilflJfll ViS^B 
en su despacho. Suntuosa encuadernacióa a toSskSs. A nial»* 
increíbles y soportables hasta para el más modMt». Ce nnwnf* 
una íamosa Euciclupedia 7 un inmueble-biblioteca ds ̂ obtedettê  
cuerpos, ¡increíble! ¡Increíble! sí; pero pida doteUea 7 fotografisii 

y se asombrará. 
Centre Librero H.0 A.—ÜQRDMA 

Señas 

Profesión 


